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M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 072-2O22.GM.MOCC

Cerro Colorado, 28 de febrero de 2022
!t!.$[s.:

El ExDediente Técnico Actualizado del Provecto de lnvers¡ón Públ¡ca denom¡nado "CREACIÓN DE LOS
sERvtcros oe pRÁcr¡c¡s DEpoRTtvAs oe¡- é¡t-óH cuBtERTo EN EL puEBLo JovEN Rto sEco oEL
9ISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'' Código
Unico 2472475i Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal No 064-2021-GM-MDCC; Proveído No 7269-2021-GOPI-MDCC;
Hoja de Coord¡nación No ¿143-2021-SGEP/GOPI/MDCC: Informe No 043-2021-MYPH/SGEP/MDCC: Informe Técnico
No 002-2021-LNAH/SGEPiMDCC; Informe N' 864-2021-SGEP/GOPI-MDCC; Informe No 008-2022-RSAV-GOPI-
MDCC; Informe Técnico N' 023-2022-GOPI-MDCC; Informe N' 036-2022-[4DCC/GPPR; Informe Legal No 022-2022-
ERCR-SGALA/GAJ-MDCCt Informe No 022-2022-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído No 119-2022-GAJ/MDCC; 

',
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, 'Las Municipal¡dades
Prov¡nciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de aulonomía politica, económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia"; autonomla que según el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva

Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 radicá en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos
administrac¡ón. con suieción al ordenam¡€nto iurídico:

Que, de conform¡dad con el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley No 27972'Ley Orgánica de
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Mun¡cipal¡dades', los gob¡ernos locales representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de
los serv¡c¡os públicos locales, el desarro¡lo integral, sosten¡ble y armón¡co de su jurisd¡cc¡ón; por lo tanto, es función
de la mun¡c¡pal¡dad ejecutar directamente o proveer la ejecución de la obras de ¡nfraestruclura Urbana o Rural que
sean ¡nd¡spensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la
comun¡cac¡ón en el d¡str¡to; tales como p¡stas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación,
locales comunales y obras similares; de conlormidad con lo regulado por el numeral 4 del artículo 79'de la Ley
N"27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, el artlculo 34 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, señala que en el
caso de ejecuc¡ón y consultorfa de obras, el valor referencial para convocar el proced¡miento de selección no puede
tener una antigüedad mayor a los nueve (9) meses, contados a part¡r de la fecha de determinac¡ón del presupuesto
de obra o del presupuesto de consultorfa de obra, según corresponda, pudiendo actual¡zarse antes de la
convocatoria:

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Nilunic¡pal No 064-2021-GM-
MDCC expedida el 21 de enero de 202'l pot este despacho, se aprueba el exped¡ente técn¡co del Proyecto de
INVCTS¡óN PúbIiCA dENOM¡NAdO 

,CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PRACTICAS DEPORTIVAS DEL SALÓN
CUBIERTO EN EL PUEBLO JOVEN RIO SECO DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE
AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' Código Único 2472475, con un presupuesto total de S/
4'084,108.33 so¡es, con un plazo de ejecuc¡ón de 180 dias calendario bajo la modal¡dad de ejecución de
Administrac¡ón lnd¡recta (conlrata);

Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, requiere a la Sub
Gerenc¡a de Estudios y Proyectos (SGEP) mediante el Proveido No 7269-202'l -GOPI-MDCC del 4 de octubre del
2021 rcalizar las acciones administrat¡vas necesarias a fin de actualizar el presupuesto del expediente técnico
mencionado;

Que, en atención a lo dispuesto por la Gerencia de Obras Públ¡css e Infraestructura (GOPI), el Sub Gerente
de Estud¡os y Proyeclos rem¡ie la Ho¡a de Coord¡nac¡ón N" 443-2021-SGEP/GOPI/MDCC del 20 de nov¡embre de
202'l a la Evaluador de la SGEP, Arq. Mel¡sa Perochena Huamani, para efectuar la actual¡zac¡ón de presupuesto del
expediente técnico aprobado med¡ante la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡c¡pal No 064-2021-GM-MDCC; asi, esta última
presenta a la SGEP a través de su Informe No 043-2021-MYPH/SGEP/MDCC del 30 d9 noviembre de 2021, el
exDed¡ente técnico actual¡zado del Provecto de lnversión Pública denominado "CREACION OE LOS SERVICIOS
DÉ PRÁcTIcAs DEPoRTIvAs DEL SÁLÓN CUBIERTo EN EL PUEBLO JOVEN RIO SECO DEL DISTRITO DE
CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAITENTO DE AREQUIPA" Cód¡go Unico 2472475,
para su evaluac¡ón y aprobac¡ón, el mismo que comprende un presupuesto total que asciende a la suma de S/
5'726,371.41 {cinco millones setec¡entos veintisé¡s m¡l tresc¡entos setenta y un con 4ll100 soles) con un plazo
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M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COLORADO
de ejecución de 180 días calendar¡o baro la modalidad de Adm¡nistrac¡ón Indirecta (contrata); detallando que
duranle la actualizac¡ón del exDediente se ha v¡sto conveniente realizar modif¡cac¡ones a nivel del eouiDam¡anto
arquitectónico y diseño estructural de la cobertura del salón cub¡erto;

Que, a través de su Informe Técnico No 002-2021-LNAH/SGEP/MDCC del '16 de diciembre de 2021, el
Evaluador de la SGEP, lng. Literson Nilthon Arpas¡ Huamán, presenta su informe de evaluac¡ón donde indica que
cumpl¡da con la evaluación de la actual¡zación del expedienle técnico, se concluye que el mismo es conforme tanto
en su contenido como en su forma (aspectos técnicos, f¡nanc¡€ros, documentario, de seguridad y de salud) con un
monto presupuestal total actualizado de S/ 5'726,371.41 soles, y un l¡empo de eiecución de 180 días calendario,
s¡endo su modalidad por Admin¡strac¡ón Indirecla (contrata); así tamb¡én, detalla que el incremento presupuestal
asc¡ende a la suma de S/ l'659,263.08 soles;

Que, el Sub Gerente de Estud¡os y Proyeclos, Econ, Alfred Romero Calla, olorga su aprobación a la
actualización de precios del expediente técnico a través de su Informe N' 864-2021-SGEP/GOPI-MDCC dirig¡do a la
GOPI el 23 de d¡c¡embre de 2021, de acuerdo a lo detallado en el ¡nforme de evaluación, y recomienda se proceda
conforme a lo establecido en la D¡rectiva No 001-2019-EF/63.01. Así, ante lo dispuesto por el Gerente de Obras
Públicas e Infraestructuras, el Gestor de Inversiones de la GOPI, a través de su Informe No 008-2022-RSAV-GOPI-

informa que se proced¡ó a generar al Formato No 8-A "Registro en la Fase de Ejecución para Proy€ctos de
', ¡ncluyendo los gastos para afrontar la COVID-'19, teniendo como monto total actualizado del presupuesto

suma de S/ 5'726.371.41 soles:

Que, de la rev¡sión de los ¡nformes detallados en los párrafos precedentes, el Gerente de Obras Públicas €
Infraestructura, Ing. Jesús l\lanuel Llerena Llerena, mediante el Informe Técnico N" 023-2022-GOPI-MDCC d¡rigido
a la Gerenc¡a de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón el 4 de febrero de 2022, aptueba la actualización de
prec¡os del expediente técn¡co menc¡onado bajo la modalidad de Administración Indirecta (contrata) con un plazo de
ejecución de 180 dias calendario, y un costo total del proyecto de S/ 5'726,371.41 soles, y sol¡c¡ta prosegu¡r con el
trámite para su aprobación med¡ante acto resolut¡vo;

Que, en atenc¡ón a lo sol¡citado por la GOPI, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
CPC Ronald Jihuallanca Aquenla, ind¡ca a través del Informe N" 036-2022-MDCC/GPPR dirigida a la Gerenc¡a de
Asesoría Jurídica el 14 de febrero de 2022, que se cuenta con el marco presupuestal necesar¡o para atender lo
sol¡c¡tado, as¡gnando la d¡spon¡b¡l¡dad prcsupuestal por el importe de S/ 5'726,371.41 soles, cuyo gasto será
registrado en la actividad 'lnslalación de ¡nfraestructura deportiva":

Que, por su parte, el Abogado Especialista de la Sub Gerante de Asuntos Legales Adm¡nistrativos, Abg.
Elder Cuadros Rivera, a través del Informe Legal No O22-2022-ERCR-SGALA/GAJ-MDCC del 2'l de feúerc 2022,
em¡te op¡n¡ón legal favorable y concluye ¡ndicando que resulta procedente la aprobación del expediente técnico
actualizado; y en el m¡smo sentido, la Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strativos (e) y el Gerente de Asesoría
Legal otorgan su conformidad al contenido del Informe Legal y sus antecedentes mediante el lnlotme No 022-2022-
SGALA-GAJ/MDCC y el Proveido N" 119-2022-GAJ/MDCC, respectivamente, rem¡tido a este despacho el 22 de

leúerc de 2022, conjuntamente con €l expediente técnico actualizado;

Que, la Directiva General del Sistema Nacionál de Programación Mult¡anual y GestiÓn de Inversiones,
aprobada por Resolución Directoral No 00'l -2019-EF/63.01, señala en relac¡ón al saneam¡ento fis¡co legal del predio

oublicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su artículo 32'los requisitos y

condic¡ones que debe contar la elaboración y aprobac¡ón del expediente técnim de la fase de ejecución de
inversiones, para lo cual, las oficinas competentes de la Mun¡cipal¡dad Oistrital de Cerro Colorado han informado

técn¡camente, visado y otorgado la conform¡dad de aprobación del expediente técn¡co. Así, considerando los

lnformes Técnicos, el otorgamiento de la d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal y la op¡n¡ón del área de Gerencia de Asesoria
Jurídica, resulta procedente la aprobación med¡ante acto resolutivo;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Munic¡palidades, el órgano competente para aprobar los estudios

def¡n¡t¡vos o expedienies técnicos de un proyeclo de ¡nversión públ¡ca es el Alcalde, prev¡o reg¡stro en el Banco de

Proyectos y mediante aclo resolut¡vo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Oecreto de Alcaldía No 001

-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, donde el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la admin¡strac¡Ón

y delegar funciones adm¡n¡strativas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcionariost y en su artlculo pr¡mero numeral 15

del mencionado d¡spositivo normativo, delega en el Gerente Mun¡c¡pal la atribución de "Aprobac¡Ón de expedientes

técn¡cos de obras y sus modif¡catorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡am¡ento

resDecto al Exped¡ente Técnico Actualizado;
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CERRO COTORADO
Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das mediante el Decreto de Alcaldia

No 001-2019-MDCC,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO;- APROBAR el Expediente Técnico Actualizado del Proyecto .de Inversión Pública
denom¡nado "CREACION DE LOS SERVICIOS DE PRACTICAS DEPORTIVAS OEL SALON CUBIERTO EN EL
PUEBLO JOVEN RIO SECO DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA.
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Único 2472475, con un presupueslo tolal que asc¡ende a la suma de
Sl 5'726,371.41(cinco m¡llonss setec¡entos ve¡ntisé¡a m¡l trescientos setenta y un con 4ll100 soles) y un plazo
de ejecuc¡ón de 180 días calendario, bajo la modal¡dad de Admin¡strac¡ón Ind¡recta (contrata) de acuerdo al
sigu¡ente detalle:

=, DESCRIP€ION : MONTO (Sn

JTO DIRECTO 1955
Gastos generales 236,r6s.60
Gastos generales COVID-19 37,4t6,00
Utilidad 2t2,335.98
SUB TOTAL 41732,637,13

r.G.v. (18%) 851,874.68

3l l.ü
Supervisión de obra 84,529.60
Supe¡visión COVID.I9 3,060.00
Liquidación I 1,7?0.00

Castos administrativos 42,500.00

AL Ut ttv.l(i,Yt ul{r:" . st72637r.4

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Ia cerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura realizar las acciones que
a f¡n de das cumplimiento a lo establecido en el artículo 32o de la D¡rect¡va No 001-2019-EF/63.01

General del S¡stema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión d€ Invers¡ones" conforme a sus
, facultades y de acuerdo a Ley.

- ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologias de la Infomación la publicac¡ón de la presente
Resolución en el Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEROGAR, todo acto adm¡n¡strativo municipal que contravenga la presenle resolución.

REGÍSTRESE, coMUNfQuEsE, CUMPLASE Y ARCHíVESE...':'J'f%i r0 fifficfi |
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